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quedando en consecuencia, aprobado el pro
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

de Ingresos y al Tribunal de Cuentas, para 
facilitar esa tramitación, hacía moción para 
que se aprobara el acta tm la parte· condu
cente y se le dispensara el trámite de lectu· 
ra de autógrafos. 

2179 Tomada en consideración la moción del 
Senador Presidente y suficientemente dis
cutida, se aprobó. 

2181 49---Se leyó y aprobó el dictamen con el 
2181 proyecto en lo general, por el cual· se modi· 
~rn~ fica el Arto. 10. de la Ley de Inmigración y 
2184 ·otros. 
2184 A discusión en lo particular el Arto. 19, 
2184· los incisos a), b), c), d). e) y f) del mismo, 

después uno por uno, los Artos. 29, ·39, 49 
y 59 de que consta dicho proyecto, se apro
baron, quedando por lo tanto, aprobado en, 
segundo debate el proyecto. . 

59- --Se leyó y aprobó en primer debate el 
dictamen con la ley en lo general, tendiente 
a reglamentar la organización y funciona· 

Cuadragésima Quinta Sesión de la Cáma· miento de todos los hospitales de la Repú
ra del Senado, correspondiente a las or· blica que están bajo el control de la Junta 
dinarias del séptimo periodo constitucio- Nacional de Beneficencia. 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad A discusión en lo particular. 
de Managua, D. N., a las diez y media de Suficientemente discutido el Arto. 19, se 
la mañana del dia Jueves veintiseis de aprobó. 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco. A discusión el Arto. 2o. 
Presidencia del senador Dr. Onofre San· El Senador Martinez leyó el Arto. 29, y 

doval. asistido de los secretarios senadores dijo que hacía moción para que se agregara 
José 8olórzano Díaz y Dr. Arnoldo Alemán, que es obligatorio establecer un Anfiteatro 
primero y segundo respectivamente. provisto de todos los instrumentos necesa-

Concurrieron, además, los senadores Fer- rios para auptosia para estudiantes de me
nánde?-:, Fiallos, Gómez R., Mantilla, Mario, dicinas y una pieza con los muebles necesa· 
Martfnez, Rodrfguez, Salazar y Velázquez. ríos para los exámenes de los enfermos, 

19···Se abrió la sesión. que hagan los estudiantes de medicina, evi-
29-··Se leyó y aprobó el acta '.de la sesión tando asi, el espectáculo en las salas gene-

anterior. ralee. Dicha moción dice asf: "Un Anfi· 
39··· El Senador Presidente maoifestó que teatro provisto con mesa, instrumentos y 

se procederla a discutir en segundo debate, articulo necesarios para Auptosias y disec
el proyecto de resolución que aprueba el ción de cadáveres por los estudiantes de 
Acuerdo Ejecutivo dictado por la Secretaria Medicina. Una pieza con loe muebles ne
de Hacienda el 29 de Mayo de 1945. cessrios para los exámenes de enfermos 

Suficientemente discutido el dictamen con por el estudiante aute la Fácultad de Medi-
Ja ley en lo general, se aprobó. cina y para las clases de Clinica Médico 

Suficientemente discutido el Arto. 19 de quirúrgicas, evitando asf el espectáculo en 
la Resolución y las cláusulas l. U, 111 IV de las salas generales". 
las resultas del Acuerdo, los Considerandos A discusión Ja moción del Senador Mar. 
los Artos. 19, 29, 39, -49 y 59, de la parte re- -tinez. 
solutiva del Acuerdo, lo mismo que el Arto. El Senador Gómez dijo que era completa-
29 del proyecto, fueron aprobados separada mente lego en el asunto de Medicina, pero 
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que hacia Ja observación que t!llvez los que 
eran entendidos en la materia, podrfan re
formarla. Dijo que Ja cirujía y la dentiste
rta eran parte de ese ramo, pues muchos 
males y daños vienen de Jos dientes, por lo 
que es necesario que haya una dentisterfa. 

El Senador Salazar dijo que hacia uso de 
la palabra para manifestar que estaba de 
acuerdo con la moción del Honorable Sena 
nador Martínez, puesto que aún cuando ne 
se trate de las clabes de una Facultad, se 
presenta, por ejemplo, el caso de la muerte 
de un individuo, hay que practicar la au· 
topsia, y dar dictámenes médico legales, 
por lo que &erfa conveniente que haya en 
cada hospital una pieza destinada a exami· 
nar cadáveres para prácticar y también pa· 
ra los exámenes. Dijo también que en Ma· 
tagalpa hay un hospital y ahora va a haber 
uno nuevo que va a ser muy bueno, y enton
ces ya quedarfa establecido ese servicio alli. 
Agregó que hay muchos que prestan sus 
servicios gratuitos y es muy conveniente 
que se establezca esa sala. 

El Senador Martfnez dijo que en 1918, él 
se babia interesado en el Congreso para que 
se estableciera la Escuela de Medicina, Ci
rujfa, Farmacia y Dentisserfa en la cual, no 
solamente se ensefiaba teoricamente, sino 
que se practicaba también en el Hospital de 
Granada. Más tarde añadió- el Sr. Minis
tro Ramfrez Brown, dijo que no habfan ele
mentos suficientes para enseñar la Dentis
teria y la suprimió. Es indispensable que 
hn hospital haya todos los elementos nece· 

... sarios, pues como dice el Senador Gómez, 
muchas enfermedades provienen de Jos 
dientes. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Martinez, se aprobó, quedando 
aprobado el Arto. en discusión con el agre
gado propuesto. 

A discusión el Arto. 3o. 
El Senador Martlnez expresó que conocfa 

hospitales regentados por religiosas en que 
le niegan la entrada a protestantes, judfos 
o de cualquier otra religión, por lo que ha
cia moción en el sentido de que al final de 
ese articulo, se agregara: ·~sin· distinción 
de religión, estado civil o raza". El Sena
dor Martinez agregó, que ya que se pondrfa 
ese 'agregado al Arto. creía conveniente ha· 
cer otra observación y es que las religiosas 
muchas veces tratan de convertir a los en
fermos y hasta los bautizan ya cuando se 
está muriendo; que entendia que se debfa 
evitar éso. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Martfnez, se aprobó, lo mismo que 
el Arto, 39 con ese agregado. 

A discusión el Arto. 4o. 
El Senador Martinez manifestó que en 

Europa y los Estados Unidos y en donde 
hay varios hospitales, existen también lo 
que se llama Casa de Salud y Hospitales 
Particulares, donde se habren los pensio· 
nados para enfermos: y que sinembargo, 
con todo y que pertenecen a particulares, 

siempre están dotados de una sala general 
para mujeres y otra para hombres, donde 
se practican muchas operaciones que no se 
hacen en el pensionado: que aqui sucede 
que el pensionado ocupa los lugares mejo
jores del hospital, y es lógico y justo que la 
ganancia que se obtenga de él sea invertida 
en beneficio de la sala general, Agregó 
que él conocia bien este asunto, que en Gra
nada, por ejemplo, el pensionado está muy 
bien, pero que las Hermanas no dan cuen
ta qe nada adsolutamente, tienen ellas sus 
propios reglamentos y uno no conoce nada 
de lo que hacen. Dijo que desde 1891 él 
habfa establecido una Casa de Salud, ha
ciendo grandes sacrificios, para no gravar 
a los enfermos pobres del hospital. Que 
entendia que se debiera establecer que ha
ya un Tenedor de Libros que dé cuenta de 
lo actuado por el Tesorero de la Beneficen
cia. 

El Senador Presidente dijo que explicaba 
al Senador Mai;tfnez, que en primer lugar, 
la ley establece que las Juntas Locales de 
Beneficencia, son las que van a recoger el 
producto del pensionado. Que lo que habta 
dicho el Senador Martínez respecto a la Ca· 
sa de Salud que él habfa establecido en Gra· 
nada, tuve la . oportunidad de conocerla 
magnfficamente montada; que aquf no hay 
ahora pensionados particulares, que el úni
co es el Bautista. Que con respecto a lo 
que decfa el Senador Martf nez de las reli
giosas, ya estabil contemplado el caso en el 
Arto. 

El Senador Martf nez manifestó que en 
vista de esa irregularidad que ha habido, 
que se les quita la mejor atención a los en
fermos pobres, en ·que por una parte, en 
1891, más o menos por ese tiempo, el Dr. 
Luis H. Debayle, en León, fundó su Casa 
de Salud, más tarde el Dr. Rodolfo Espino
sa "también fundó su Casa de Salud que es 
el actual Bautista: el Dr. Carlos Chamorro 
Benard, en Granada; el Dr. Nicasio Rosa
les y asimismo el Dr. Pallais, todo en vista 
de las injusticias hechas a los enfermos po
bres, pero que él no querfa suprimir el pen
sionado, más si creia que la ganancia debla 
quedar a beneficio de la sala general, y eso 
era el punto que habfá defendido siempre. 

El Senador Secretario leyó el Arto. 49 pa
ra ver si comprendia la moción del Senador 
Martinez. 

El Senador Martínez retiró su moción. 
El Senador Gómez dijo que se podría to

mar una idea de Ja moción del Senador Mar· 
tinez, diciendo que mientras no se establez
ca que el Hospital sea estrictamente de ca
ridad, su producto servirá de preferencia 
para darle mayor comodidad a las clases 
menesterosas. 

El Senador Martinez se adhiere a lo ex
presado por el Senador Gómez y restablece 
su moción en tal sentido. 

Suficientemente discutido el Arto. 49, se 
aprobó~ con la moción propuesta. . , • 
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Suficientemente discutidos los Artos 59, 
69, 79, 89 y 9;>, de que consta el Capítulo I, 
se aprobaron. 

69·-·Se levantó la sesi6. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

José Solorzano Dfoz, 
l er. Secretario "· 

Arnoldo Alemán, 
29. Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

e Acta e, nstltutlva. En la ciudad de 
Mana~ua, D. N., a lu cuatro de lc1 tarc'le 
del día cuatro de S"ptlembre de mil nove
clentoa cuarenta y cinco, con el número 
suficiente de mlembro1, ae coo1tltuye un 

·Sindicato Gremial de Trabé jadore1 de cuya 
entidad formen ·parte la1 peracnaa que 1e 
dediquen a la dl1trlbucl6n de perló ilco1 
en esta ciudad. .l!l Sindicato 1e denomi 
nará Sindicato de Vocec1dore1. El domlcl· 
llo 1erá la ciudad de Managua, D. N. La 
Autoridad Suprema del Sin lfcato ea la 
Asamblea General; pua el manejo directo 
de 101 negocios aoclalea, habrá una Junta 
Directiva compue1ta de un Prealdente y 
1el1 Secretarlo•. 

ESTATUTOS 
Para 1er miembro del Sindicato H re· 

quiere 1er voceacior, 
L-1 Asamblea G mera\ celebrará 1e1lone1 

ordinarias los lune1 de cada 1emana y ex· 
traordlnarlas cuando ui lo acuerde la Jun
ta Directiva o lo 10\lclten por e1crho ocho 
o más miembro•. 

La Junta Directiva durará un afta en el 
ejercicio de 1u1 funciones y deberá 1er 
electa en Aaamblea General en el me1 de 
Diciembre de cada afta. 

Loa miembro• pagarán una cuota de In· 
gre•o de un c6rdobH y una cuota 1ema· 
nal de cincuenta centavoH.-Ramlro Ortlz 
.Núl\ez, Jefe Departamento de A1oclac:lo 
nea, 

cActa ConatltutivJ. Ea la clu:iad de 
Manajlua, D. N., a lu siete de la noche 
del día quince de J Jalo de mil noveclen 
toa cuarenta y cinco, con el número de 
miembros 1uficiente, 1e constituye un Sin· 
dlcato Gremial de Trab.jac'lore1 de cuya 
entidad formen parte 101 Individuo• que 
tengan el oficio de Electrlclltas o Fonta· 
nero1. El Sindicato 1e donomlaará Slnrll 
cato de Electricistas y Fontaneros. Su 
domicilio 1erá la ciudad de Managua, D. 
N. La Autoridad Suprema del Sindicato 
1erá la Aumblea General; pua el manejo 
dlrectq g~ JQI pegoclo1 1oclale1 babrá una 

Junta Directiva compuesta de un Pre1I· 
dente y cuatro Secretarlo•. 

ESTATUTOS 
Para ser miembro del Sindicato 1e re

quiere 1er de oficio eleclricfsta o fo.ntanero. 
La Asamblea General celebrará 1eslone1 

ordinarias los prím?ros domi.ngo1 de cada 
mea y extraordlnarlaa cuando aai lo acuer
de la Junta Directiva o lo 10\lclten por 
e1crlto diez o má1 miembro•. 

L11 Junta Directiva durará un afto en el 
ejercicio de 1u1 funcione• y deberá 1er 
electa en la A.amblea General del mea 
de Mayo de cada afto. 

Lo1 miembro• pagarán una cuota de ln
gre10 de un córdoba y una cuota 11eman2l 
de cincuenta centavuu.-R.imlro Orllz Nú
ftez, J fe Departamento de Asociaciones. 

cA.cta Conatitutlva. En el puerto de 
San Juan del Sur, Departamento de RI· 
vas, a la1 dos de la tarde del nía dit>Z rle 
Junio de mil ooveclento1 cuareuh y cluco, 
con el número de miembro• 1ufLltmte ae 
ron1tltuye un Sindicato Gremial de Tra
bajadores, de cuya entidad· formen parte 
las personas que 1e dediquen a 101 oficios 
domé1tlco1 como trabajadore1. El Sindi
cato ·ae denominará Sindicato de Oficivl 
DoméJtlcoa. Su domicilio 1erá la ciudad 
(puerto) de San Juan del Sur, Departamen
to de Rlva1. La Autoridad Suprema del 
Sindicato ea la A1amblea General; par~ el 
mamjo directo de 101 negoclone• 1oclale1, 
babra uoa Junta Directiva compue1ta de 
un Prealdente y loa siguientes Secretarloa: 
de Actas y Corre1pondencla1; de Finanza•; 
de Confllcto•; de Propaganda y Organlza
clóo; y de Cultura •. 

ESTATUTOS 
Para 1er miembro del Sindicato, se re

quiere 1er trabajador de oficio• domé1tlco1, · 
J:lU\peraa o dependlente1. 

La A1amblea General celebrará se1lotH•1 
ordlnarla1 101 prlmeroa miércoles de cada 
me1 y extraordinaria. cuando así lo acu~r
de la Junta Directiva o lo 101lclten p()r 
escrito siete o máa miembro•. . 

L' Junta Directiva durará un afto en el 
ejercicio de 1u1 funcione• y drberá ser 
electa en la Asamblea General del treinta 
de Diciembre de cada afio. 

Lo1 miembro• del Sindicato pagarán una 
cuota de Ingreso de un córdoba y una 
cuot:& semanal de veinticinco centavo1> .
Ramiro Ortlz Nút\ez, Jefe del Departamen· 
to de A1oclaclone1. • 

cA.cta Constitutiva. En la ciudad de 
Maoa¡zua, Diatrlto Nacional, a las diez ~e 
la m1ftana del dia tre1 de Abril de mil 
novectento1 cuarenta y claco, con el nú
mero de miembro• auficlente ae con1tltuye 
un Sindicato do Empreaa de Trabaja1orea 

• 
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de cuya entidad podrán formar parte lu 
penona1 que pre1ten 1111 . 11ervlcio1 · como 
portero•, oreradore1, taqulllero1, revl1ado
re1, etc., de cualquier teatro o cine. El 
Sindicato 1e denominará Sindicato de Tra
bajadore1 y Empleatio1 de Cine. Su do· 
mlclllo 1erá la ciudad de Managua, D. N. 
La Autoridad Superior del Sindicato es li 
Aaamblea General; para e1 manejo directo 
de 101 n;; goclo1 · 1oclale1, hab1 á una Junta 
Directiva compuesta de u11 Pre1ldente y 
ocho Secretarlos. 

ESTATUTOS 
Para 1er miembro del Sindicato e1 ne· 

ce.arlo 1er trabajador o empleado de cual· 
quier cla1e en una Empreta de Cine o 
Teatro. 

La A1amblea General celebrará 1e1lone1 
ordinaria• los diu. domingos y extraorrll 
narta1 cuando ní lo acuerde la Junta. DI 
rectlva o lo 1ollclten por esc!rlto diez o 

má1 miembro•. 
La Junta Directiva durará un afio en el 

ejercicio de 1u1 funcione• y deberá ser 
electa en la A1amblea Gener&l que ae ce· 
lebre el primer domingo del me1 de Enero 
de cada afio. 

Lo1 miembros pagarán una cuota de In 
gre10 de un c6rdoba1 y una cuota semanal 
de cincuenta centavou.-Ramlro Ortlz Nú
ftez, Jefe Departamento de A1ociaclone1. 

cAch Constitutiva. En E1confran Cre· 
fie, jurl1dlccl6n de Bluefielda, Departamen 
to de Zelaya, a las once de la maf\ana del 
día veintisiete de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, con el número de mlem· 
bro1 1uficlente 1e con1tltuye un Sindicato 
Gremial de Trabajadores, de cuya entidad 
formen parte las personas que se dediquen 
a trabajos allricolaa (con carácter de traba· 
jadorea) en Etcofrao Cr1 ke. El Sindicato 
•e denominará Sindicato de Agrlcultore1 
de B'uefields Su domicilio será Eacnfran 
Crt ke, Bluefielde•, Departamento de z~la· 
ya. La Autoridad Suprema del Sindicato 
e1 la A1amblea Ger.eral; para el manej:J 
directo de loa negocio• sociales, habrá una 
Ju11ta Directiva compuesta de un Pre1lden 
te y loa algulenle11 Secretarloa: d~ Acta• y 
Acuerdo1; de Organlzad6n y Propaganda; 
de Finanzas; de Acc16n Campesina; de 
Confllcto1 y de Aalatencla Mé11ca, 

ESTATUTOS 

Para 1er ml61Dbro del Sindicato 1e re· 
·quiere 1er agricultor o campealno. 

La Asamblea General celebrará aealones 
ordinarias 101 din domingos de cada se· 
mana y extraordlnarlu cuando así lo acuer 
de la Junta Directiva o lo 1ollclten por es
crito diez o más mlembro1. 

La Junta Directiva durará un afto en el 
ejercicio de 1u1 funclone1 y deberá 1er 
electa en la A1amblea General que 1e efec· 

túe el día diPZ de Diciembre de cada afio. 
Lo1 miembros pagarán una cuota de 

ln(Z'reao de diez córdoba• y una cuota se· 
manal de veinticinco centavou .-Ramiro 
Ortiz Núl\•z, Jefe del Departamento de 
Asocladone1. 

cActa Constitutiva. En la ciudad de 
B'uefieldt, Departamento de Z !laya, a las 
ocho de la noche del día velnllalete de 
J unlo de mil noveclento1 cuarenta y cinco, 
con el número de miembro• 1uficlente ae 
conitltuye un Sindicato Mixto de Trabaja· 
dores de cura entidad podrán formar parte 
la1 personaa que tengan cualquiera de 101 
•lgulentes oficloa: barberos, aaatrea, tlpó· 
grafoa, panadero• y jornaleros. El Slndl
cato ae denominará Sindicato de Oficio• 
Varlot. Su domlclllo 1erá la .ciudad de 
Bluefil:'lds, Departamento de z,1aya. La 
Autoridad Suprema del Sindicato ea la 
Atamblea General; para el manejo directo 
de 101 negoc.101 1oclale1, habrá una Junta 
Directiva compuesta de un Presidente y 
101 1lgulente1 Secretarloa: uno de Actaa y 
Acuerdoa; uno de Organlzac16n y Propa- , 
ganda; uno de Floanzaa; uno de Confllc· 
to1; uno de A1iatencla Médica; uno de Co
rrespondencia y uno Fl1cal. 

ESTATUTOS 

Para 1er miembro del Sindicato te re· 
quiere 1er: sastre, tlp6grafo, barbero, pa
nadero o jornalero. . 

La Asamblea General celebrará 1ealone1 
ordlnarlu 101 mlércole1 de la aegunda ae· 
mana de cada mea y extraordlnaria1 cuan· 
do así lo acuerde la Junta Directiva o lo 
111. llclten por eacrlto diez o má1 miembros. 

La Junta Directiva durará un afto en el 
ejercicio de 1u1 funclonea y deberá aer 
electa en la A1amblea General que 1e ce
lebrará el día 1el1 de Diciembre de cada 
al\o. · 

Lo• miembros pagarán una cuota de lu
greao de el neo córdoba y una cuota serna. 
na! d., un c6rdoba>.-Ramlro Orslz Nú· 
l\ez, Jefe Departamento de Aaoclaclone1. 

cActa Constitutiva. Eo la ciudad de 
Maaaya, Departamento de Masaya, a las 
ocho de la noche del día dos de J ullo de 
mil noveclentoa cuarenta y cinco, con el 
nt\mero de miembro• 1uficlentea, se cona• 
tltuye un Sindicato Gremial de Trabaja· 
dores de cuya entidad formen parte lat 
personas que tengan el oficio de carplnte• 
ro1. El Sindicato ae qenomlnará Sindicato 
de Carplnteroa. Su domicilio será la clu· 
cla1 de Maaaya, Oepartamento de Ma1aya. 
La Autoridad Suprema del Sindicato es la 
Asamblea General; para el mant•jo directo 
de loa negocio• soelalea habrá una Junta 
Directiva compue1ta de un Pre1ldeote y 
cinco Secretarlo1, 
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E S•T A TU TOS 

Para aer miembro del Sindicato se re· 
quiere ser de oficio carpintero. 

La A1 ... mblea General celebrará 1e1lo11e1 
ordinaria. los primeros luue1 de cada mea 
y extraordlnarla1 cuando alÍ lo acuerde la 
Junta Directiva o lo 1ollclten por ncrlto 
diez o mát mlembro1. 

La J ~mta Directiva durará uo afto eo el 
tjerclcto de 1u1 funcione• y deberá aer 
electa eo la Aumblea General del mea de 
Dlclemhre de cada aft'>. 

Loa m 1embros pagarán una cuota de ln
gre10 de un c6rc Obl1 y una cuota aema· 
nal de velotlclnco centavo1> .-Ramiro Or· 
tlz Núf\ez, Jefe Departamento de A1ocla· 
clones. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 918 
Once de la mañana dieciséis Octubre corrientf', 

remataráse mtjor postor, local este juzgado, finca 
rústica ganaderia denominada ªMontecristo", situa 
da jurisdicción Nagarote, departamento León, limi
tada: O lente, Trinidad y Socorro Mungula, jos! 
Maria Navarrete y Medardo ArRüello¡ Ponientf', 
francisco Montoya, Mcdardo Argüello y sucesión 
Leonidas Argilello; Norte, linea férrea; Sur, camino 
enmedio, lote Sur que fué de "Montecrlsto.• fin· 
ca contiene animales asta y cuco y enseres pro
pios para su administración. Cabida cuatrocientas 
cuarentisiete manzanas terreno propio. Ejecución 
Elida Rosales de Zelaya contra francisco Prado 
Borjas 

Base subasta ochenta mil córdobu 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado 19 Civil Distrito. ·Managua,· cua

tro de Oclubre, mil novecientos cuarenticinco.-Luis 
Zúñlga Osorio.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

2354 3 3 

NQ 931 
Cuatro de la larde trece de los corrientes, local 

oficina de juzgado Partición esta ciudad, remata· 
riise al martillo una c~ja de hierro moderna. 

Admltense posturas legales. 
Diligencias parti-:ión bienu sucesión francisco 

Rodrlguez Largaespada. 
juzgado de Partición. Managua, seis Octubre, 

mil novecientos cuuentlclnco.-Oonzalo Solórzano 
Ra1hlrez.-Alfonso fonaeca R., Srio. 

2358 3 2 

N9 949 
Tres tarde diecinueve mes corriente, base ciento 

noventa córdobas, ejecución Arturo Villavicen;:io 
cesionario del doctor Eduardo Urtecho contra Agus
tln Villavicencio Ramos, subastarilnse en este juz· 
itado, solar esta ciudad, cinco varas frente por diez 
fondo, limitado: Oriente, calle; Poniente, Hercilia 
Rocha; Norte y Sur, sucesores Roberta Ramos; y 
finca rústica valle San Carlos, esta jurisdicción, un 
tercio manzana con café, forma cuadrangular, lin· 
dando: Oriente, Mateo Quinlanilla¡ Poniente, Eulo· 
gio Ramos; Norte, Rob~rto ConU; Sur, sucesores 
Hoberta Ramos . 

Oiránse postoree. 
Juzgado Local Civil. Diriamba. cuatro 'Octubre, 

mfl novecientos cuarenliclnco.-M. Espinosa e.-
e. A, Zapata, Srio. 2378 3 1 

. N9 948 
A las diez de la maflana del dla Jueves veinli· 

cinco de Octubre del afio corriente en el local de 
este Juzgado, se rematará al mejor postor sitio San 
Sebaslián de Tetumbla, con una extensión cinco ca
ballerlu, medida antigua, con estos linderos: Ocien· 
te, tierras de la Comunidad lndlgena de Sébaco y 
ejidos de Ciudad Darlo, antes de terrenos de India 
de Mctapa; Occidente, sitio Los Arces y S1nta 
Rosa; Norte, sitio de Nuntra Señora del Rosario y 
5ur, terrenos de Balmaceda y López, antes Comu
nidad de Mctapa. 

Por ejecución de Pabián Torres Rlos contra José 
Trtmínio, Marlln Torre! y otros. 

Valorada tres mil quinientos córdobas. 
Ovense posturas legales. 
Ciudad Dulo, veintiocho de Septiembre de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-J. C. Toruño.-M. 
A Luna, Srlo. 

E9 conforme.-M. A. Luna, Srio. 
2377 3 1 

TITULOS SUPLETORIO$ 

N9 464 

Pedro Pablo Ñamendi. solicita titulo supletorio 
rú~tlca Llano Grande, esta jurisdicción, as!: Orien
te, camino, otro lote. Poniente, Dolores Castro; 
Nortt, Dolo1's Castro; Sur, lsolina Oa•án. Orlen· 
te, Pedro Cano¡ Poniente, Isolina Galán¡ Norte, 
Cementerio; Sur, Teresa jalinas. 

Estimados cien córdobas. 
Oponerse término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, diez y siete Agosto 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Carlos Marllnez 
L., Srlo. 

1994 3 2 

No 459 
Juan Pantaleón Toribio, solicita titulo su'pletorio 

rústica jurisdicción Nlndirl, cien manzanas limitada: 
Oriente, Aureleano Meza, hoy solicitante¡ Poniente, 
Anicetn Pavón y Pascual Guzmán; Norte, Bonifacio 
Rivas, Wenceslao Martinez y Federico Garcla; Sur, 
Culos B•enes Rosales. 

Estimado quinienros córdobas. 
' póngase quien tenga derecho. 
juzgado Distrito Civil. Masaya, quince Agosto 

mil novecientos cuarenticinco.-Roberto f. Teller, 
Sri o. 

1974 3 2 

NQ 460 
Luis Matus Vado, solicita ~lllulo supletorio finca 

urbana hacia el Sur poblaclOn, linderos: Oriente, 
Candelaria Solla; Ponientr, Oregorla Corlez, calle 
interpuesta; Nortt, Ricardo Morales; Sur, lestamen· 
!arla Juana Carrillo. 

Valor dcsclentos córdobas. 
Quirn créase con derecho, ejercltelo térm lno legal. 
juzgado Local Civil. Santa Teresa, quince Agos· 

lo mil nJvecientos cuarenta y cinco.-j. f. Cordero, 
Sri o. 

1973 3 2 

No 697 
francisco Sosa. solicita titulo supletorio caaa y 

solar ubicados Cantón Calvario, esta ciudad; mide 
la primera ocho varas el caíión, por siete ancho y 
el solar mide treinta y seis varas en cuadro 1 in dan· 
te el conjunte: Oriente, solar de Tomb Cruz; Oc· 
cidenle, casa y so'ar de Regino flores; Norte, cas~ 
y solar de Adelina M~jf•, calle enmedio; y Sur, so
lar de Marcos Delgado. 

f1tlmalos doscientos córdobas. 
Qaien tenga- derecho, opóngase término le¡al . 
juzgado Local. Estell, seis de Septiembre mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Aciaclo Outlérrez
R. Arscnio Torres, Srio. 
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Es conforme con su orl2inal.-R. Arsenio Te· 
rres, Srio, 

2178 3 2 

N9 622 
Cándida Oazo, solicita titulo supletorio lote terre· 

no situado punto "El Remate• jurisdicción Tola, 
limit11do: Orientr, Sur, terrenos nacicnales; Ponien
te, francisco Rivas, Quebrada La Caiias enmcdio¡ 
Norte, Maria Inés Quijano. 

Término oponerse trrinta d(as. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinticinco Agosto 

mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarda M., Sríc. 
2113 3 2 

N9 176 
Simeón Cerda solicita titulo supletorio rústica 

esta jurisdicción, media manzana cabida, linda: 
Oriente, Salomé Oarcla; Poniente, Su•, francisro 
Rojas; Norte, Fernando Garc!a. 

Oyese oposición. 
julgado Local. La Concepción, velnlisl!ls de Jo· 

nio de mil novecientos cuarenticlnco. -Roberto 
Vásquez-Ouillo. Hernández, Srio. 

2763 3 2 

NQ 569 
Maria Antonieta Poveda de fonseca, pide titulo 

supletorio, solar situado barrio San Isidro, esta ciu· 
dad, lindante: Oriente, Leonor Pachecc; Poniente, 
Delfina Poveda; Norte, Ram~n Birrera; Sur, Car· 
men Oúaera y Nargarita 0Jiia, calle enmedio. 

Vale ciento veinllciuco córdobas. 
Opónganse tiempo. 
Juzgado Primero Local Civil. León, veinte y 

siete de Agosto mil novecientos cuarenta y cinco.
Antloco M. Altamirano l, Srio. 

2078 3 2 

NQ 568 
Concepción Benavide9, pide titulo supletorio finca 

rústica jurisdicción Achuapa, limitada: Oriente, Pa
tricia Escobar; Poniente, Manuel Rico, Antonio Mc;n
doza; Norte, jos! Casco Pastora; Sur, félix Reyes 
Valle. 

Juzgado Civil Distrito. león, veintisiete Agosto 
mil novecientos cuarenticinco.-J. J. Aráll'l, Srlo. 

2074 3 2 

NQ 570 
Arcenla Cuestas, solicita titulo supletorio bien ur

bano, limitado: Oriente, predio de Gustavo Pérez; 
Poniente, el de Ricardo Campos y Eusebio Canda; 
Norte, el de Emperatriz Alvarad<'; Sur, el de Mar· 
cos Manda. 

Vale doscientos córdcbas. 
Opóngan.se término legal. 
juzgado Local Civil. Niquinohomo, trece de ju 

nlo de mil novecientos cuarentlclnco. Los cuatro y 
medi'l de la tarde,-Santiago Pérez-S. Carlos Mo· 
rales R., Srio. 

2077 3 2 

NQ 567 
Esmeralda Aguilar, solicits titulo supletorio pre· 

dio urbano situado este b~rrio la Parroquia, lin· 
dante: Oriente, Epifan!a O 1rcla: Poniente, calle, 
Angélica Rojas; Norte, Carmen Meza; Sur, herede· 
ros Cenobla Ruiz. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito. Chinandegs, veinticico Agosto 

mil novecientos cuarenticinco.-H. Montealeg", Srio. 
2080 3 2 

NQ 554 
Eugenia SalH, pide tlllilo suple!Orio finca rú&tica, 

limitada: Oriente, Zacarlas Torru; Poniente, que· 
brada Sirena; Norte, camino al Sauce; Sur, Claudio 
Torres. 

± 

lteresado1 opónli(anse. " 
juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Agosto 

mil novecientos cuuenticinco.-Jos~ J. Ariuz, Srio 
2074 3 2 

N9 177 
la señora Leonarda Aburto, mayor, soltera, de 

oficios domésticos y de este domicilio, solicita titu
lo supletorio de finca rústica como de tres cuartos 
de manzana de cabida, situada en el caserlo •San 
Joséº, de esta JUrisdicción, inculta y linda: O·ien· 
te, Pastor Aburto; Poniente, Oerardo Alberto 031· 
tán; Nortf', Medardo Pavón, quebrada enmedio; y 
Sur, Rosa Ruiz. 

Que estima en cien córdobas. 
0)ese oposición término legal. 
juzgado local. Masatepe, diez y seis de julio de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-félix L. Sánchez 
C.-f. Ruir, Srlo. 

1762 3 2 

No 256 
Juana D. Zamorio, solicna titulo supletorio predio 

urbano situado barrio <'e Subtiav1 de esta ciudad, 
lindante: Oriente predio de Bartolo lógez; Ponlen· 
te, calle enmedio, el de Vjcente Moreno; Nortr, 
Cándid11 Sáncbez; y Sur, calle enmedio, el de Ma· 
ria Palma. 

lo compró en cien córdobas a Tomás Zamorio. 
El que quiera oponerse, hágalo dentro de término 

legal. . 
juzgado lo Local Civil. león, veintitrés de julio 

de mil novecientos cuarenticlnco.~s. Mayorga 0!'09-
co, :i.rio. 

1803 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 4454 
Dionisio Girón solicita este Municipio arrenda· 

miento terreno ejidal comarca •Chagüillllo". Exten· 
sión 40 hectáreas. Posesión 7 aftos. Linderos: 
Norte, terrenos de Petronllo Dávils; Sur, terrenos 
de Agustln Herml.ndez; Este, terrenos de Cru:i: Ama· 
dor; Oeste, terrenos de Pedro, Pablo y Leonldu 
Dávila. 

Opónganqe le1talmente. 
Alcaldfa Municipal. Villa Somoza, veinticinco de 

Mayo de mll novecientos cuarenta y clnco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano (Duarte, 
Srio. 1602 3 3 

NQ 4442 
Sebaslián Orozco solicita este Municipio a.ijudi· 

caclOn solar municipal. linderos: Norte, terrenos 
de feliciana Dávila; Este, terrenos de Brau\io Her
nández; Sur, potreros de juan lópez, carretera en 
medio; Oeate, solar de franciato Lltzo lumbl, ca· 
rretera en medio. 

Opón2anse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somo:i:a, veintiuno de 

junio de mil novecientos cuarenta y clnco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Munlcipal.-Emillo Contreras, 
Srio. 1614 3 3 

NQ 4441 
Julio Sequeira 1olicila adjudicación solar muni

cipal esquinero. Linderos: Norte, Plaza Municipal, 
calle en medio; Este, solar Brlgida de Chamorro; 
Sur, casa solar José Dolores Qqezada, calle en medio. 

Opón11anse legalmente. 
Alcaldia Municipal. Villa Somoza, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Anguila N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1615 3 3 

• ' N9 4443 
- Ouillermo Suárez solicita eete Muttleipio aajudl· 
caciOn sola&: municipal. Linderos: Norte y Este, 
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solares baldlos municipales; Sur, casa E!milio Con· 
lreras, calle en medio Oestt', solar baldlo municl· 
pal, calle en medio. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte de ju 

nio de mil novecientos cuarenta y cinco -Arturo 
Angsrita N., Alcalde Municip1l.-Emilio Contreru, 
Srlo. 1613 3 3 

N9 4451 
Cecillo Oonzález solicita este Munidplo arrenda· 

miento terreno ejidal comarca· Bulun. Extensión 150 
hectáreas. Posesión 4 aflos. Linderos: Norte, Sur 
y o~cidente, montañ IS incultas; Oriente, finca •La 
Sirena•, de Simeón Jaime. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, primero de 

junio de mil novecientos cuarenta y ci::co.-Arturo 
Angarila N., Alcalde· Munlcipal.-Emillsno Dnarte, 
Srio. 1605 3 3 

No 4452 
Simeón Jaime solicitá este Municipio arrenda

miento ltrreno ejidal comarca Bulun. Extensión 100 
hectáreas. Linderos: Nortt', flnca •La Sirena•, de 
mi propiedad; Sur, trab~jos de Oerardo Mtjla y 
montaí\a!I lt1cult1s; Este, trabajos de Pedro Culillo. 

Opónganse legalmente •. 
Alcaldla Municipal. VIiia Somoza, primero de 

Junio de mil noveclrntos cuarenta y cinco.~Arturo 
AnRarlta N., Alcalde Municipal.-Emillano Duarte, 
Srio. 1604 3 3 

NQ 4453 
Félix Mairena solicita este Municipio terreno eji· 

dal en arrend'lmiento comarca H juhigual. I!xten
sión 50 hectárea1. Linderos: Norte, terrenos A<· 
rón Marlfnez e Isabel Vargas; Sur y Estt, terrenos 
de Lydia 'de Astorga; Oestl', terrents de Cruz Orozco. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoz1, velntiéinco de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarila N, Alcalde Munlcipal.-Emiliirno Duarte, 
Srio. 1603 3 3 

. N9 4446 
Carlos Reyes Bravo solicita arrendamiento terre· 

no ejidal este Municipio comarca Camusasca. Ex· 
tensión 60 hectireas. Linderos: Norte y Este, te
rrenos del Pino! de Virginia v. de Malina, cafto 
deLPinol al margen; Sur y Oesle, terrenos del •s¡. 
lencio• de Antonio B·avo, cafto Bejuco al mar¡¡:en. 

Opónganse ll'galmente. 
Alcaldla Municipal. Villa S1moza, diecinueve de 

junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarlta N, Alcalde Municlpal.-Emillo Contreras, 
Srio. · 16!0 3 3 

NQ 4455 
José 'fomb Henrlquez solicita este Municipio 

arrendamiento terreno ejidal comarca ªMuhán•. 
Extensión 50 hectáreas. Linderos: Norte, posesión 
de Sebaslián Oon1ález; Sur, terrenos llamados de 
los Chamorros; Este, posesión de Marcos Oarcla; 
Oeste, ejidos de Lucaa Romero, (sucesión) 
Opóngan~e legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veintidós de 

Mayo de mil novedentos cuarenta y clnco.-Arturo 
Angarlta N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1601 3 3 

NQ 4447 
Enrique, Luis y juan Oonzález solicitan este Mu

nicipio arrendamiento terreno rjidal comarca El 
Coral. Extensión 250 hectá.reH. linderos: Norte, 
tl'rrenos de Ricardo Rugama; Este, terrenos denun· 
ciados de Cándido Rugama; Sur, terrenos de Na· 
poleón Me'éndez y Oastt', terrenos de Dominga 
Orozco v. de Oarda. 

Opónganse legalmente 
Alcaldla M11n1cip1l. Villa Somoza, veinte de Ju

nio de mil novecientos cuarenla y cinco.-Arluro 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Eruilio Contreras, 
Srio. 1609 3 3 

NQ 4110 
Evaris1o Sandoval solicita arrendamiento terreno 

ejidal comarca Garrobo Grande. Extensión 50 bec· 
!áreas. Lincrtros: Norte, finca Gilberto Bravo; Sur, 
finca Román Guzmán; Este, finca Porfirio Outiérrez; 
o~ste, Román Ouimtn. 

Üpón¡ianse legalmente . 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinticinco 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ar· 
turo Angarlta N., Alcalde Municipal -Emiliano 
Duartc, Srio. 1363 3 3 

N9 4111 
luciano Ont!érrez solicita etfe Municipio arreo· 

damienlo lt'rreno tjidal comarca Quebrada Grande. 
Extensión 100 hectáreas. Linderos: Norte, terre· 
nos Martln Jarquln; Este, terrenos lucas Macis; 
Sur, trrcenos de Santos Valle; Oeste, monlbñas 
incultas. 

Opón¡¡:anee legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, catorce de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarila N., A'calde Municipal.-Emillano Duarte, 
Srio. 1362 3 3 

MARCAS DE FABRICA 

N9 783 
Sterling Produch lnlernational, lncorporaled. de 

Nrwuk, New jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cil· 
dtra-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

l(ISMET 
para: Agua de colonia, lociones para las manos, 
cosméticos, perfumerla, articulas de tocador; prepa· 
uclones qulmicas, mcdicinal~s y .farmacéuticas. 

Oyrn•e oposiciones término legal. 
Ministerio de Pomento. Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
- Fernando Morales L, Oficial Mayor. 

2304 3·2 

· NQ 782 
Slerling Products Internacional, lncorporated, de 

Newark, Ne w Jersey, Eit1dos Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallals, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

DEKA 
para: Pastillas y llquidos antiácidos; r;>reparaclones 
qulmlcas, medicinales y farmacéuticas. 

Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio fomento. Mana¡¡:ua, diecisiete de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2305 3 2 

NQ 784 ' 
Sterling Drug lnc., de Wilmington, Delawart', 

f!stados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Calderr-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Pábrica y 
Ccmerclo: 

EYE--MO 
para: Preparacionta qulmicas, medicinales y fuma• 
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céulicas de loda cl119e¡ preparaciones de vitaminas, 
ast.ringente5, antiséptico9, desinfectantes, gcrmicidn; 
en1uagatorios; perfumerla, cosméticos, cremas, lodo
nes y polvos para la piel, pelo y dientes, dcntlfrl· 
cos; prcparacionts para lratar las uflu; polvos fa
ciales, rhamp(n, desodorantrs, depilatorios; brlll•n· 
tln1, arlicut~ -de tocador, jabones; cremas y jabo· 
nes para afeisat, nevajr.a de afeitar, instrumentos de 
manicura; pr-0ducto1 veterinarloe: remedios para en· 
fcrmedadt s de los ojos 

·Oyense oposiciones término legal 
Mints•erio de fomento. Managua, dleciside de 

Septiembre de mil novécientos cuarenta y cinco.-
fernando Morales L.; Oficial Mayor. , 

2306'3 2 

MANlffSTACION DE MINA 

NQ 1696 
Sefior Juez de Distrito y de Minas. Yo, Mateo 

Molinares, mayor de edad, casado, 1grkultor y del 
domicilio del pueblo de San Ramón, de este De· 
parlamento, comparezco ante Ud. y expongo: En 
la propiedad del seftor Luciano Aráu1, ubicada en 
la callada de Guadalupe, jurisdicción del pueblo 
de San Ramón, en forma casual he descubierto 
una mina de oro, en cerro ~onocido, la que vengo 
a denunciar ante su autoridad, pidiéndole me con
ceda para su explotación la pertenencia a que da 
derecho la ley, de una extensión de cinco hect<ireas 
y que denomino •san Antonio", la cual est4 orien· 
tada de Este a Oeste y comprendida dentro de los 
siguientes linderos: Oriente, mina "Siempre Viv.i•; 
Occidente, propiedad de Santiago Ar<iuz; Norte, 
propiedad de lldtfooso Cruz y Sur, propiedad de 
Salomón Colindres. Pido a Ud. que ordene el re· 
gistro de esta manifestación y ordene la publica· 
ción ltgal. Acompafto muestra del minl!ral. B. so 
esta solidtud en los Arts. 10 a 14, 19, 37 11 51 C. 
Min. Ofrezco ratificar este denuncio o manifesla· 
ción a su debido tiempo. Seí'lalo la oficina-de abo· 
gado del Dr. Alejandro fajardo Rivas para olr no· 
lificaciones. Acompaño las boletas de ley. Mata· 
g11lpa, veintitrh de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Mateo Molinares. Presentado 
a las nueve y media de la maftana del veintltrh 
de Noviembre de mil novecientos cua1 enta y cua· 
tro por Mateo Molinares.-:;-C. Arroyo Buitrago. 
juzl!•do de Distrito y Minas. Matagalpa, veintitrés 
de Noviembre de mil novecieµtos cuarenta y cu~
tro. tas diez. y media de la mafiana. Presentada 
la anterior manifestación, anótese en el D:ariC1, ins· 
cribase en el libro respectivo y publlquese en la 
fo¡ma y término legales...'...C. Arroyo Bultrago.-J. 
Angel Rizo¡ Sri l. · · 

Conforme Matagalpa, veintitrés Noviembre, mil 
novecientos cuarenticuatro.-(1) C.· Arroyo Buitrago 
-(1) j. Angel Rizo, Srio. 108 3 2 

DE.CLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 594 

Jo1é del C~rmen Bonlll11, ce1lonarlo de 
Esperanza Aurora Crur, pide decJáre1ele 
heredero único de 1u madre Franclaca Ell
aa Cl'ui: Ble nea:. Urbano, e1ta ciudad, ca.a 
y 1olar, limitado: Oriente, 1olar de 101 SU· 

cemorea de Juan E1trada, calle por medio; 
Poniente~· el de J oaé de la Cruz Arlat, hoy 
11uce1ore1 de Jo.aefa Ollvare1; Norte, el de 
J ullán Díaz, hoy Teodcllnda de González; 
y Sur, Francl1co Arcadio Gutlérrez. • 

Quien teugi. derecho op6ngaae término 
legal. · 

Dac3o Juzgado Civil Dl1~alto. Dl~lamba, 

v~lntiocbo Agoato mil n0Yeclento1 cuaren· 
tlclnco.-Tomá1 Arévalo b., Srlo. 

2086 1 

N9 597 
· Fldelmo Encarnacl6n Torre1 Mayorga, 

p:>r una parte. y Marina o Maria de la 
CoocPpcl6n, Otonlel, Béctor, Joel Guiller
mo y Mario, todo• de apellido Reyet Ma· 
yorga, por otra parte, y repre~entando de
recho• de 1u madre Berta Mayorga de 
Reye1. 1ollcltañ 1e le1 declare heredero• 
de dof\a María de Ja Paz Mayorga viuda 
de Torrea. Blene1: Inmueble urbano eata 
clucfad, barrio Santo D.>mlngo. 

Quien pretendiera derecho, op6ngaae tér
mino legal. 

Juzgado 19 CíYll Dlstrlt:>, ~ManagÚa, 
treinta Agosto mil novecleoto1 cuarenta y 
clnco.-Lul1 Zúdlga 0.1orlo.-Rod. Mora-
le1 Orozco, Srlo. 2083 t 

CITACION 
N9 932 

Requiérese a parientes de menores Julia, 
Juana, Sara, Tomás Alberto, José María, 
Teresa y Dora, todos de apellido Idiaquez 
Pichardo, para que dentro ocho dias com
pare~an este Ju?.gado a tomar la guarda 
legitima de dichos menores. Esta citación 
se hace dentro de la solicitud de la menor 
Julia Idiaquez Pichardo, para que se le 
nombre guardador a ella y hermanos. 
' Dado Juzgado 19 Civil del Distrito de 
Managua, en la ciudad de Managua, a las 
once de la mañana del seis de Octubre de 
mil novecientos cuarenticinco. -Luis Zúñi
ga Osorio. - Rod. Morales Orozco, Srio. 
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DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dl11, excepto los lestivoe. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono N9 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de 11 Suscripción 
Para 11 Reptlblit1: 

Ntlmero del dla 4 O. 15 Por trimeetre .• 4 6.00 
Nllmero retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mes • • . • • . 2.00 Por afto •. , • • 20.00 

Para el f!xterior: 
Por semeetre • US' 3.00 { El pago anterior debe ba· 
Por tflo • • • • 5.00 cene en oro 1mericanA 

1 ------

. Por la publicación de clisés, un córdoba, por cad1 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales 1 
demás documentos, que se publiquen d~ cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada ·una de las excedentes 
siempre que la publicación ae baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguiente• 11 
cobrar4 la mitad del v1lor de la primer1. 

Por una pllglna, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga lcjlalidad, debe hacerse en las Adminia
_traclones de Rentas de la República. 
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www.enriquebolanos.org

